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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por v.n mes........................................ •. . 1*50 ptas. ¡
Por un número suelto ...... 0*25 •
Anuncios para suscritores, «linea» . . 0*10 » 1
Idem para los que no lo son . . . . O“25 »

Núm. 3853.
PUNTOS DE SUSCRICION.

11 En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

" —.. .. =

OFICIAl
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y D. Alfonso y la

Reina Doña María Cristina (Q. Dios 

G.) continúan en el Real Sitio de San 

Ildefonso sin novedad en su impor

tante salud.
De igual beneficio gozan S. A. R. la 

Serenísima Señora Princesa de Astu

rias y SS. AA. RR. las Infantas Doña 

María Isabel, Doña María de la Paz y 

Doña María Eulalia.

Número 115.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

A nadie importa más que á los cuen-! 
tadantes el ultimar las suyas, pues qui
tando pretesto á la murmuración predi
can con el ejemplo y evidencian al ser
vir sus intereses que la mejor prueba 
de lo que una administración vale está 
en rendir con prontitud y fidelidad sus 
cuentas.

Renovados en parte por el ministerio 
de la ley los Ayuntamientos es natural 
hayan cambiado también varios Alcal
des, y aunque el ente moral es siempre 
el mismo una razón de equidad obliga
á este Gobierno de provincia á abrir

Núm. 116.
COMISION

ESPECIAL DE ESTADISTICA
DE LA 

lililí IZA TERHITOIIIAL ...... 
y"sus Agregadas.—Baleares.

De conformidad á las prevenciones 
hechas por esta oficina en circular de 
13 del actual, darán principio lasope-
raciones de comprobación sobre el ter
reno para los nuevos amillaramientos. 
el ‘20 del que rije, estando á cargo del 

1 perito de la riqueza urbana D. Gaspar

Núm. 118.
D. Bernardo Cassani y Aras<3MZ de pri

mera instímeia de este partido de Inca. 
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos,‘hoy via de apremio, seguidos 
en este Juzgado y escribanía del actua
rio á nombre de D/ Francisca Reyó 
Ferrer, consorte que fué de D. Martin 
Mayol Bauza y en la actualidad por 
este como heredero de aquella contra 
1). Bartolomé y D. Miguel Arrom Ja-

nuevos plazos á fin de que los servicios 
se cumplan sin que la más ligera som
bra empañe la justicia con que se pro
cede.

Buena prueba de este proceder es la 
conducta observada con las corpora
ciones pues ni un solo Ayuntamiento 
ha sido separado, ni se ha introducido 
otra novedad en la Diputación que cu
brir las vacantes naturales.

DE BALEABES.

Cuentas nnmieipules.—En circulares 
insertas en el B. 0. n.° •260*2 y 22‘24, se 
excitaba el celo de los Ayuntamientos 
para que rindieran sus cuentas.

('asi ningún resultado produjeron en 
bien del servicio, las citadas circulares, 
obligando más el celo de este Gobierno 
la resistencia que á prestar tan im
portante servicio se observa en gran 
número de pueblos. Es preciso en 
asunto tan vital que los Ayuntamientos 
y secretarios llamen la atención de los
Alcaldes á fin de que se deslinde por 
completo las responsabilidades y sean 
estas recogidas por los que en su caso 
se presten á dar largas á un servicio 
tan importante, haciendo asi más di-
ficil é

Reinés el barrio l.°del Distrito l.° que

Al fijar hoy después de apercibidos

compréndelas calles del Conquistador, 
Victoria, Palacio, Plaza de Gort, calles 
de la Cadena y de la Seo; y del super
numerario D. Juan Mayol el Barrio l.° 
del ‘2.° Distrito que comprende las ca
lles de Pont y Vich, Sta Clara, Valles- 
pir, Pureza, Beato Alonso, Fonollar, 
Sorra, Formiguéra y Portella.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de la Provincia y periódicos de 
esta localidad para conocimiento del

insegura la averiguación dé los la '

repetidamente los Ayuntamientos y Al- ¡ público. Palma 16 Julio de 1881.— 
caldee como último plazo el de 30 dias j Enrique Pintó.
para que sin escusa ni pretesto rindan i 
las cuentas atrasadas todos los que con 
arreglo á la ley vienen obligados ha-1 
cerlo, no podrá alegarse nunca si algu-1 
no deja de cumplir con su deber ni la i 
premura del plazo últimamente con- ¡ 
cedido, ni falta de consideración y to- .
lerancia. , parte c]e] c]eficit dd presupuesto

Robustecida mi autoridad con las muuicipalycuotaprovincialdelpresen- 
pruebas de imparcialidad que repetida- tc ai~l0 económico, estará espuesto al 
mente he dado faltaría á su deber sino público, en la pieza inmediata anterior 
advirtiese á los morosos que espirado la Secretaria del Ayuntamiento, por 
este plazo seré inexorable y procederé eSpacio de ocho días á empezar del en 
con arreglo á la ley si llega el caso que qUe se ingerte este anuncio en el Bele
ño espera, en que se incurra por esa cor- Qñdal de la provincia, á los efectos 
poracion en desobediencia grave des- prescritos en la ley municipal y regla- 
pues de haber sido apercibidos y con- mentó para la aplicación de la del 23 
minados con el máximum de la multa ¿g Febrero de 1870.
que la ley señala por esta circular á las > l 0 qUe 8G bace publico por medio 
corporaciones que dejen de darla cum- de periódico oficial para conocimiento 
plimiento.—Palma 19 Julio 1881.—El ¡ de los contribuyentes interesados.
Gobernador, José Antonio Gutiérrez do Manacor 17 Julio do 1881.—El

Núm. 117.
JUNTA MUNICIPAL 

de Mauacor.
repartimiento individual entre 

contribuyentes asi vecinos como foras-
El

espacio de ocho dias á empezar del en

tin Oficial de la provincia, á los efectos

ner, se ha dictado la siguiente.—Pro- 
videndia del Señor Cassani.—Inca 
veinte y cinco Junio de mil ochocien
tos ochenta y uno.—Por presentado y 
en su vista para el otorgamiento de la 
escritura de traspaso de la finca el 
«Molí de las Velas» rematada en estos 
autos á favor de Sebastian Aguiló, que 
se interesa, se señala el dia veinte y 
siete de Julio próximo, á las nueve de 
su mañana ante el notario de esta villa 
D. Gaspar Riutord y hágase saber este 
señalamiento á dicho rematante? y á 
los ejecutados hermanos D. Bartolomé 
y D. Miguel Arrom Janer comparezcan 
el indicado dia y hora en el despacho 
del espresado notario al objeto referido 
provistos de sus correspondientes cé
dulas personales autorizándose desde 
ahora al alguacil de servicio para que 
otorgue y firme dicha escritura en re
presentación del I). Miguel Arrom, 
caso de no presentarse mentado dia y 
hora al repetido objéto, esjiidiendose 
para la citación de estc_ú]timo los 
oportunos edictos que se insertarán en 
los sitios públicos y acostumbrados de 
Sansellas, Boletín. O fie ial de la Provin
cia y Gaceta de Madrid y en cuanto á 
los demás los correspondientes despa
chos. Lo mandó y firma el Señor Juez;

■ doy fe. — Cassani. —Ante mí. — Juan

| abusos si por acaso existen y el castigo
de los culpables.

Presidente, Lorenso Caldcntey.—Por 
A. de la Junta Municipal.—El Secre- 

¡ tario, Pedro Aulet y Sureda.

Ribas. ■ '
Y en cumplimiento de lo acordado, 

para que sirva de citación en forma á 
dicho ejecutado D. Miguel Arrom 
Janer, cuyo paradero se ignora, espido 
el presente en Inca á treinta Junio de 
mil ochocientos ochenta y uno.—Ber
nardo Cassani.—Ante mi, Juan Ribas.

M.C.D. 2022
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Número 119.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES. -
Negociado 1?—Sanidad.—Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 28.a de este año, (del 4 al 10 del actual), y al tér

mino municipal de la ciudad de
PALMA.

Núm. de habitantes 59.159.
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COMPAILkCION ÉNTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Total general de naciraientos. 
■ — de defunciones.

94 ' . . , , . ,Diferencia en mas o en menos.

Palma 19 Julio de 1881.—El Gobernador, José Antonio Gutiérrez de la Vega 
4 । mo» vtr) «.Oír-iKir i líínf - r r ■, । n, .< - i.... -Ijíd/ ¿oíifí / no idfnRf oÍHtidnfj ^^——■—****—  ............——■■■ I I I -III-

Núm. 120.
JUNTA DIRECTIVA 

del Colegio notarial de Taima.
Se ha do proveer por concurso, como 

comprendida en el 2.° de los turnos 
que establece el art.,7.° del Reglamen
to general del notariado, la notaría va
cante de la villa de Sansellas^ partido 
judicial de Inca, en el distrito de esta 
Audiencia. । .

y en virtud de lo prevenido por la
Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del notariado, se 
anuncia dicha vacante, á fin de que los 
notarios aspirantes pn-senten su ins- 
tañeias en la Secretaría de esta Junta, 
dentro del plazo de 30 dias naturales, 
á contar desde la publicación de la 
convocatoria en la Gaceta de Madrid.

Palma 18 de Julio de 1881.—El De
cano, Cayetano Sodas,—P. A. de la 
J. D. Gaspar Sancho, Secretario.

MINISTEBIO PE LA GOBERNACION 
11EALES OUDÉNES.

9

obrante á los folios 29 y 30, y cuantos que no so han hecho las» obras de re- suspenso, manifestando que el Delega- 
documentos estime pertinentes pw paracion necesarias en la Escuela de . do obró por sí solo en la vista, sin ro
que los Tribunales eschu-ezcan silos niñas, que se halla en muy malestado, querir el auxilio de nadie y sin que sus 
hechos, que sirvieron de base para la á pesar de las órdenes superiores i determinaciones ni sus actos fueran 
separación de la Comisión provincial dictadas al efecto y de haber cantidad conocidos de la corporación municpal. 
constituyen delito, y quiénes sean sus | consignada en presupuesto: que no Ánade que la imposición de las die- 
-.-wnp»» ' existe el padrón que cada cinco años tas clel Delegado al A-lcalde, según pre

De Real orden lo digo á V. 8. para ha debido formarse: que una carta de vino el Gobernador, es contraria a los. 
b u  conocimiento y demás efectos. Dios । pagQ de 179 pesetas, procedente do la artículos del 184 al 188 de la ley mu- 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid ¡ recaudación de conspmqs, está sin in- nicipal, v alo que debieron ser según la 
7 de Julio de 1'881.—González. tervenir por el Recaudador: que figu- | categoría del pueblo; y llama la atcn-
8r. Gobernador déla provincia de Jaén, ran cobradas, pero no cargadas, en cion sobre la circunstancia de haber 

r------  cuenta, 1.232 pesetas, como sobacom- cobrado el Delegado mucha mayor
Pasado á informe de la Sección de probado il pee^heia Lfl(l Detósitario: cantidad dé la que le eorespondia. 

Jn Ra.arin ni míe según el arquéo hecho cotí ásisten-

ant,ores.

Pasado a iiríormé
Gobernación (bd Consejo de Estado el
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Izníyar,.que fué decretada 
por V. S., c o t í fecha 4 del actual ha 
emitido el siguiente diciámcn:

«Excmo. Sfv. La sección ha exami-

que según el arqueo hecho con asisten
cia del mismo Depositario, del Alcalde 
y del Interventor, existen en arcas 6 
mil 703 pesetas, cuando confórme a la 
manifestación del miSráo Depositario 
sólo habia 500: que no sé'han rendido 
las cuentas del Pósito en ¡os dos últi-

Por último, tacha á los individuos 
del Ayuntamiento interino por las con
diciones pérsbnales qíte en ellos con- 
purren ó por sus tendencias políticas.

Acompañan al recufáo de alzada va
rios justiñeantes, que so refieren en su 
mayor parte a comunicaciones del Go
bierno de provincia, y la copia testi- । moniada del recibo del Delegado, que 
cobró del Alcalde por sus honorarios 
250 pesetas.

(Conclusión.)
Y conformándose 8. M. el Re y  (Qu c  

1). G.) con pl preinserto dictámeíí, se 
ha servido acordar lo que en el misin0 
se propone; y al propio tiempo dispo- ¡ 
ner se devuelva á V. S. el expediente,
como lo verifico, á fin de que desd e 
luego remita á la Audiencia del ter m. 
torio copia certificada de la declarar Jq h  
del Contador de fondos provim;' xll]eS)

nado el expediente adjunto, relativo á cuentas del 1 osito en los dos ulti- 
la suspensión <del Avuntamiento de Iz- mos anos; y que en el repartimiento 
najar decretada por el Gobernador do Por consumos se han bajado bis cuotas 
Córdoba a ^os individuos del Ayuntamiento sin

Resulta que J’eunido el Ayuntamien- que se justifique la causa.
to, se pidió1 por un Delegado dé aque- frobernador añade que el Reoaii- De la relación de las infracciones de 
lia Autoridad el presupuesto adicional dador de aquel impuésto se data la ley anotadas por el Delegado con prc-

- ... suma de 2.760 pesetas,' cuando esta 1. sencia tle todo el Ayuntamiento de Iz-
cantidad procede del recargo dql 4 por líajaT) ó (]e los individuos de él á quíe- 
100, y debiera ser por tanto- ingreso nes más diréctamcnte afectaban, resul- 
pára el pueblo: y que á pesar de haber 4a qUe ia gestión municipal, sobre todo 
] ir oven id o $il Aynntamiepto que arre- en la parte económica^ ha adolecido de 
glara lo referente á los^ libros de ( aja, una negligencia tal, que han resultado 
ni siquiera ha iteusado el recibo de la < gravemente perjudicados los intereses 

■ Comunicación, no obstante la preven- (|e| pndblb; como sucede con la falta 
ramos contribuvéntcs: que no se han cion de que lo hiciese inmediata- de ingreso do las 2.700 pesetas proce- 
exigido las cédulas personajes con el ¡ menté. " . . " ' dentes del impuesto de consumos: que
recargo que manda la ley á los' que no Con posterioridad a la remisión del Ipor otra.parte se ha perjudicado tam- 
sé proveyeron de ellas á sil debido Üem- expediente ha recibido la Sección el bien á los vecinos en sus derechos de 
po, defraudando á la Hacienda pública: escrito de alzada^ del Ayuntamiento tales non la no formación quinquenal ,

y las ciKjntas nnniicipalcsj cuyos docti-
mentos, n0 se presentaron por manifes
tar qr ie estaban para, su apr()bacion en 
el G' jbierúo déla provincia: que por no 

,Gr remitido las cédulas déblarato-
rr as de riqueza han si<Io impuestas va- 

ias multas al Ayuntanúento: que en 
la matrícula industrial na constan al-

M.C.D. 2022



Jel padrón: que asimismo se han des
cuidado atenciones tan preferentes co
mo la reparaci()n dp la Escuela públi
ca de niñas, desobedeciendo las órde
nes de la Superioridad, como aconteció 
en lo referente al arreglo de los libros 
de Caja, y aun dando lugar á imposi
ción cíe multas por falta de cumpli
miento cíe algunos servicios.

Dados, pue^ los m-tícuíos 180 y 189 
de la ley municipal.y las Reales órde
nes aclaratorias, estuvo en su lugar la 
suspensiónj sin que la Sección deba 
ocuparse de las condiciones de los 
Concejales interinos, puesto que no se 
le pide informo sobre este punto, ni se 
acompaña justificante alguno con rela
ción á él; pero sí debe llamar la aten
ción de V. E,. hacia la circuntancia de 
ser el Alcalde el obligado, según el ofi
cio del Gobernador, al pago de las 
dictes al Delegado, y hacia la de que, 
habiéndose presentado este al Alcalde 
en 17 de Marzo y redactado la Memoria 
que formó en 23 del mismo, aparez
ca cobrando una cantidad (pie exce
de de la correspondiente á tal período 
de tiempo. * ( ,

En resúmen, la Sección opina:
l.° Que fue procedente la suspen

sión del Ayuntamiento de Iznajar, 
auncpic, según el art. 190 de la ley, 
habrán vuelío ya los Concejales al ejer
cicio de sus cargos: •'

Y 2.° Que debe indicarse al Gober
nador la necesidad de que instruya ex
pediente paya depurar la cantidad en
tregada por el Alcalde al Delegado, á 
fin de que se reduzca á la (pie en su 
caso debió pe^ibjr el último, y se haga 
efectiva, no solamente á expensas del 
Alcalde, sino de todos los Conséjales 
suspensos.»

Y conformándose S. M: el Re y  
(Q, D. G.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone. ,

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, in
cluyéndole el expediente de su razón á 
los'fines indicados. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 1881,—Ronzales. , ,
Sr. Gobernador de la provincia de 
Córdoba. 3I*l 

Pasado á informe, de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Colmenar Viejo, que fuédo- 

' cretada por V. E., con fecha 5 del ac
tual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo; decretada por el Gobernador de 
la provincia de Madrid:

Resulta que por acuerdo de la Comi
sión provincial de 30 do Enero de 1879 
se ordenó al Alcalde de Colmenar Vie
jo que en el preciso término de quinto 
dia liquidara la cuenta pendiente con 

' el Ayuntamiento de Torrelodones por 
socorros apresos pobres, conminándole 
con una multa si dejaba de verificarlo, 
y de satisfacer la suma que resultara á fa
vor del mismo; y bajo apercibimiento 
de exigirle la responsabilidad á que hu
biese lugar si no atendía las demás re
clamaciones hechas por otros pueblos 
del distrito:

Que por acuerdo do la misma Comi
sión do lf) de Octubre se volvió 
á ordenu'. al Ayuntamiento de Col
menar Viejo' que pagara en término

de ocho dias las ,cantijades que por so
corros á presos pobres transeúntes te
nían satisfechos el de Torrelodones y 
otros-varios de aquel distrito judicial:

Que con fecha 10 de Febrero del co
rriente año . se dirigió por la Comisión 
provincial al Alcalde de Colmenar Vie
jo una enérgica comunicación recor
dándole el deber en que estaba de sa
tisfacer al Municipio de Las Rosas lo 
que en concepto de suministros á pre
sos pobres transeúntes le adeuda, se
ñalándole otro breve plazo dentro del 
cual debía verificarlo, y previniéndole 
que en caso contrario se le exigiría la 
responsabilidad que la ley determina:

Que en 3 de Febrero de 1879 se rei
teró al Ayuntamiento de Colmenar Vie
jo, con imposición de una multa, pl * 
reintegro á las arcas municipales de ¡ 
102‘66 pesetas como alcance de las 
cuentas de 1867-68:

Que en 28 del mismo mes se conce
dió al propio Alcalde un nuevo plazo 
de 15 días para acreditar la recauda
ción de aquellos reintegros, y se deses
timó la condonación de la multa, cuya 
exacción se encomendó al Juzgado de 
primera instancia, sin queconste que 
los mencionados reintegrosse hayan 
efectuado. .(H .yi ir».■ -.LifVin •

Estos hechos produjeron la suspen
sión impuesta al Ayuntamiento de (Col
menar Viejo por el Gobernador de la 
provincia; pero como quiera que ha 
ti-ascurrido desde que se empezó á 
cumplir dicha providencia el plazo de 
50 dias de que no ha do exceder la 
suspensión gubernativa con arreglo á 
la ley municipal, y los Concejales sus
pensos deben haber vuelto aí ejercicio 
de sus cargos, la Sección opina (pie no 
há lugar á resolver acerca de la suspen
sión impuesta, sin perjuicio de que el 
Gobernador dicte las disposiciones 
convenientes para que por el nuevo 
Ayuntamiento se. cumplan los manda 
tos de la Comisión provincial sin excu- 
sa ni dilación alguna, y exija la respon
sabilidad á los Concejales que ppr su 
negligencia hayan podido causar per
juicios á los intereses, comunales,»

Y conformándose 8. M. el Re y  (que
D. G.) con el preinserto dictámen, se ____
ha servido resolver como en el mismo i ; ,

i satisfacción. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Julio de 1881.

de propone.
í)e Real orden lo digo á V. E. nara 

su. conocimiento y demás efecto^, in
cluyéndole el expediente de su razón 
á los fines indicados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Julio 
de 1881.

González.
Sr. Gobernador de esta provincia.

«Excmo Sr.: He dado cuenta a S. M. 
del donativo de ‘25.000 pesetas acorda
do por el Consejo de Gobierno del Ban
co de España á favor de los emigrados 
españoles en Africa que que desembar
quen repatriados en los juiertos de' 
Almería, Alicante y Cartagena, acuerdó 
que se sirve V. E. comunicar á este 
Ministerio con fecha 7 del corriente' 
liara conocimiento de los G obernadores 
de las respectivas provincias; y entera
do con el mayor agrado S. M. el Be y  
(Q. D. G.) de tan filantrópica rescin
cion, ha tenido á bien mandar se den ' Considerando que con posterioridad Gobernación del Consejo de Estado el 
las gracias en su nombre al Consejo no ha podido el Ayuntamiento incurrir expediente dé segunda suspensión del 
de dicho Establecimiento por sus bu- en nuevas faltas, puesto que no ha Ayuñtamientí) de Muro que fue deci-e- 
manitarios sentimientos ejercido1 sus funciones, yen consecuen- tadá por V. 8., con fecha 1° del actual

De Real órden lo manifiesto á V. E. cia, que los motivos ahora alemidos ha emitido el dictámen smuíénte: '
á fin de que se sirva ponerlo en cono- podrán servir para demostrar la justi- «Exnlo. Sr.: La Saccion lia ex'ami- 
cimiento del repetido Consejo para su , cía con que s| dictó la primera sus- nadii el expediente adjunto relativo á
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Palma 11 de Julio de 1881.^-Eí Juez Municipal suplente, Antonio Llom-. 
part.—El Secretario, Francisco Garau. I I . : ■ Goimi-hiro? f

Venancio González. Considerando, por último, que una
Sr. Gobernador del Banco de España, serie de órdenes no puede en manera 

t (torda del 15. / alguna pr()rogar))or más tiempo el pla- 
2o de 50 días, de que nunca debe ex
ceder la suspensión gubernativa, se
gún lo prevenido en la ley Municipal: 
La Secoion opina que se debe alzar la 
suspensión de que se trata.» 1 *

Y Conformándose S. M. el Re y  
(G. D. G.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis.

Pitsado á informe de la Sección de 
Gobernación dq| Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de E1 da decretada por V. S,, ton 
fecha 7 del pasado ha emitido el si- 
gúiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 25 de 'Abril último ha 
examinado la Sección el expediente de 
segunda suspensión del Ayuntamiento 
de Elda, decretada por el Gobernador 
de Alicante:

Considerando que por Real órdeii de 
27 del mes último, dictada de confor- 1 
midad con el parecer de este Sección, 
se confirmó la suspensión impuesta 
anteriormente á dicha Corporación:

mo se propone. i
De Real orden lo digo á V. 8. p^a 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
8 de Julio de 1881. .

, ( González. . ■
Sr. Gobernador de la provincia tic 
Alicante. ,

Pasado á informe de la Sección de
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4
la segunda suspensión del Ayunta
miento de Muro, decretada por el Go
bernador de Alicante.

Resultando que en Real orden de ‘28 
de Abril último, dictada de conformi
dad con el parecer de esta Sección, se 1 
confirmé la primera suspensión im
puesta por la referida Autoridad al 
mismo Ayuntamiento.

Considerando que las faltas, excepto 
dos que luego se indicarán en que se 
ha fundado la nueva providencia del 
Gobernador, son anteriores á aquella 
corrección, y debieron tenerse en 
cuenta al imponerla, sin que puedan 
servir para justificar una segunda sus
pensión, puesto que de admitir seme
jante doctrina se prorogaria indefini
damente el plazo de 50 dias, de que no 
ha de exceder, con arreglo al artículo 
190 de la ley Municipal, la suspensión 
gubernativa de los Conséjales:

Considerando que el hecho que se 
indica relativo á haber celebrado se- ; 
sion el Ayuntamiento y tomado acuer
dos, en uno de los cuales sé dice que 
se cometió el delito de falsedad después 
de tener noticia oficial ol Alcalde de 
que la Corporación estaba suspensa, 
no es motivo bastante para castigar á 
esta con otra suspensión gubernativa: 
' Y considerando que, dada la índole 
del particular mencionado, debe poner
se en conocimento de los Tribunales 
por si constituye el delito dé prolonga
ción de funciones públicas;

Opina la Sección que procede al zal
la segunda suspensión, advirtiendo al 
Gobernador que así del hecho indicado 
como délos demás imputables al Ayun
tamiento que pueden constituir delitos 
castigados en el Código penal, debe pa
sar los antecedentes á los Tribunales 
de justicia, sin perjuicio de adoptar por 
su parte las disposiciones convenien
tes, á fin de regularizar la marcha ad
ministrativa del pueblo, continuando 
no obstante en el ejercicio de sus fun
ciones los Concejales hasta que los Tri
bunales dicten, si lo estiman oportuno, 
autó de suspensión.»

Y conformándose S. M. el Re y ( que 
D. G.) con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, in
cluyéndole el expediente de su razón á 
jos fines indicados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1*2 de Julio de 
1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Alicante.

su referencia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 12 de Julio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Almería

((i aceta 16 Julio, j

erección y debieron tenerse en ciien- 
al imponerla, sin que puedan servir 
ra justificar una segunda, puesto que 
admitir semejante doctrina se pro- 

garia indefinidamente el plazo de 50 
íis , de que no ha de exceder la sus- 
nsion gubernativa délos Concejales, 

con arreglo al artículo 190 de la ley 
Municipal.

Opina la Sección que procede alzar
la segunda suspensión, advirtiendo al 
Gobernador que de los hechos llevados 
á cabo por el Ayuntamiento de Calpe 
que puedan constituir delitos castigados 
por el Código penal ó por la ley Elec
toral, debe pasar los antecedentes á los 
Tribunales de justicia, sin perjuicio de 
adoptar por su parte las disposiciones 
convenientes para regularizar la mar
cha administrativa del pueblo, conti
nuando los Concejales suspensos en el 
ejercicio de sus funciones hasta que 
los Tribunales dicten, si lo estiman 
oportuno, auto de suspensión.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
D. G.) con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos in
cluyéndole el expediente de su razón 
á los fines indicados, Dios guarde á V. 
S. muchos años. Madrid 1*2 de Julio 
■anBsr----------- -------- --—¡------------ '

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Alicante.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de segunda suspensión del 
Ayuntamiento de Calpe decretada por 
V. S. con fecha l.° del actual ha emi- 
do el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Secéion ha exami
nado el expediente adjunto relativo á 
la segunda suspensión del Ayunta
miento de Culpe, decretada por el Go
bernador de la provincia de Alicante:

Resultando que en Real orden de 30 
de Abril último dictada de conformi
dad con el parecer de esta Sección, se 
confirmó la primera suspensión im
puesta por la referida Autoridad al mis
mo Ayuntamiento:

Considerando que los hechos en que 
se ha fundado la nueva providencia del 
Gobernador ion anteriores á aquella

Habiendo demostrado la experien
cia que no se observa el mayor rigo
rismo en los nombramientos de cabos 
de vara en la forma que ahora se veri
fica desde qne hubo necesidad de de
rogar en parte la Real órdon de 6 de 
Mayo de 1860, por no existir en algu
nos presidios penados que reunieran 
las condiciones prescritas en su regla 
3?, llamando además la atención del 
centro directivo la frecuencia con que 
se hacen propuestas por los respectivos 
Comandantes; S. M. el Rey (Q. 1). G.), 
teniendo en cuenta que en la Direc
ción general de Establecimientos pe
nales obran los antecedentes de cada 
confinado en su hoja histórico-penal, 
reuniendo por tanto los datos suficien
tes para elegir con acierto los penados 
más dignos de ocupar aquellos cargos, 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.® Los nombramientos de cabos 
de vara se harán en lo sucesivo por la 
Dirección general de Establecimien
tos penales, sin necesidad de propues
ta de los Comandantes de presidio y 
Juntas económicas.

•2.° La Dirección general se aten
drá en lo posible, al verificar tale- 
nombramientos, & lo prevenido en Is 
Real orden de 6 de Mayo de 1860 a 
demás disposiciones que, á causa dy 
no poder ser estrictamente aplicablee 
en la practica, la modificaron en algus 
nos puntos.

3 .° Para cumplir estos preceptos, 
los Comandantes de los presidios pon
drán en conocimiento de la Dirección 
general sin demora y especificadas las 
causas qne ocasionan las vacantes que 
ocurran en los respectivos presidios.

4 .° Como la Dirección general ha 
de guiarse por los datos estadísticos 
que con arreglo á los estados pedidos 
se remitirán mensualmente por los 
Comandantes, cuidarán éstos de con
signar con la mayor exactitud si los 
penados llevan extinguida las dos ter
ceras partes de la condena; si son rein
cidentes, su aptitud para ser nombra
dos cabos de vara, la conducta moral y 
de arrepentimiento y de subordina
ción á los Jefes, los cuales serán res
ponsables de las equivocaciones que 
por tal concepto pudieran resultar.

5 .° Las vacantes que no sean por 
defunción, indulto ó fin de condena 
no se considerarán tales hasta que la 
Dirección general, justipreciando los 
motivos, se sirva acordarlo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
1 su conocimiento y efectos oportunos. 
¡ Dios guarde á V. I. muchos años. Ma

drid 7 de Julio de 1881.

GONZALEZ.

limo. Sr. Director general de Esta
blecimientos penales.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de estado el 
expediento de suspensios del Ayunta
miento de Lucaimena que fué decreta
da por V. S., con fecha l.° del actual 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Al
mería suspendió en 15 de Abril último 
en el ejercicio de sus funciones á todos 
los individuos del Ayuntamiento de 
Liicaímena, en vista de que del expe
diente instruido con el fin de averiguar 
ol estado de la administración del pue
blo, resultaba qne el libro de actas de 
sesiones no se llevaba con las formali
dades debidas: que no existia libro de 
arqueo de fondos municipales; y que 
en lo relativo á la administración y á 
la contabilidad del Pósito se observa 
han las mismas irregularidades;

La Sección, teniendo en cuenta que 
por haber trascurrido el tiempo que á 
tenor del art.190 de la ley orgánica de 
Ayuntamientos puede durar la suspen
sión gubernativa de los Concejales sin 
que haya mandado pasar el asunto á 
los Tribunales, los interesados habrán 
vuelto necesariamente al desempeño 
de sus cargos, opina que no há lugar 
á resolver en el fondo, y que se debe or
denar al Gobernador que dicte las dis
posiciones convenientes para regulari
zar la administración de la localidad de 
que se trata.»

Y conformándose 8. M. el Rey (que 
1). G.) con el préinsertp dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V.S. para 
su conocimiento y efectos corrcspon- 
dientes, incluyéndole expediente de

Pasado á informe de la Sección de 
Dbernacion del Consejo de Estado el 
pediente de segunda suspensión del 
1 Ayuntamiento de Olvera, decretada 

por V. S., con fecha 5 de actual ha 
emitido el dictámen siguiente:

«Excmo Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 14 del mes último, ha 
examinado la Sección el expediente 
de segunda suspensión del Ayunta
miento Olvera, decretada por el Go
bernador de Cádiz:

Resultando que los hechos en que 
se funda el Gobernador para dictar la 
provincia de que se trata tuvieron lugar 
ántes de haber acordado aquella Au
toridad la primera suspensión:

Considerando que sólo puede sus
pender á los Ayuntamientos por se
gunda vez por faltas cometidas después 
de haber vuelto los Concejales al ejer
cicio de sus cargos, pues de lo contra
rióse baria indifinidó el plazo de 50 
dias de que no puede exceder la sus
pensión gubernativa de los Regidores:

Considerando que el Ayuntamiento 
manifiesta además en su instancia que 
está suspenso en el ejercicio de sus 
funciones desde que se decretó la pri
mera suspensión, á pesar de haber 
requerido el Ayuntamiento interino 
para qne le diese posesión en virtud de 
lo resuelto en la Real orden de 7 de 
Mayo último, en que se mandaba alzar 
la suspesion, sin perjuicio de lo que 
resolvieran los Tribunales, á quienes 
el Gobernador había remitido varios 
antecedentes relativos á pagos que se 
suponen hechos indebidamente.

Considerando, sin embargo, que el 
Gobernador manifiesta que ha descu
bierto nuevos hechos referentes á abu
sos cometidos en la formación de las 
listas electorales y en los asuntos de 
quintas, los cuales, si resultan proba
dos, pueden constituir delito, cuya ave
riguación corresponde tí la Autoridad 
judicial;

La Sección opina que se debe alzar 
la suspensión y remitir los anteceden
tes á los Tribunales á los efectos que 
en justicia proceda.»

Y conformándose S. AL el Rey (Que 
D. G.) con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, in
cluyéndole el expediente de su razón 
a los fines indicados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1*2 de Julio 
de 1881.

González.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Cádiz.

(Gaceta tlel 77 J

PALMA.—Imp, de la Casa de Misericordia
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